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~ct~ • • Partido de la Revolución Democrática ~ ,,.,~ 

PRD Comisión Electoral 

ACU-CECEN/ 19-4/ENER0/2018 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciud6d de México, siendo las 17:00 horas del día de 1 O enero de 2018, con 
·- fundamenlfo en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154 del Es-tatuto; 1 ,-2, 4, 5 y 15 inciso 

j) del Regldmento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la 
página dJ internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/ 19-

4/ ENER0/ 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE !EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SUSTITUCIONES Y RENUNCIAS DE 

PRECANDidATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

AL CARGO~DE SENADORAS Y SENADORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A 

LA LXIV LE9 1SLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 

PARA EL PR9CESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 
1, 

l 
1 

Lo cual se letifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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"¡DEMOCRACIA YA PATRIA PARA TODOS!" 
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B TO RODRIGUEZ CRUZ 
TEGRANTE 

· ---==="""""'-=ll>llllllllll 
Dura neo No. 338 Col. RJ ma, 
C.P. 06700 Oeleaaci6n Cuauhtémoc Mi!xlco D.F. 
Tels. 5004·22 315004·2~51 
http://www.cnolectora ~m• 
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PEREYRA RAMÍREZ 
GRANTE 

RUBI LIZBET G MEZ ARAGON 
INTEGRANTE 

LOPEZ DELGADO 
EGRANTE 
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Partido de la Revolución Democ§~ática ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/ 19-4/ENER0 /201 8 

"ACUERDO!ACU-CECEN/ 19-4/ ENER0/ 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO !NACIONAL, MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SUSTITUCIONES Y 

1 , 

RENUNCIAS DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRÁ~ICA Al CARGO DE SENADORAS Y SENADORES POR El PRINCIPIO DE 

AYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 
l 1 

ONGRESÓ DE LA UNIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL2017-2018." 

1 -

1 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 
148, 149 indiso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párraf 6, 13 

inciso a) y b)14 inciso a), 15 incisos a } y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento Gene 1 de 

Elecciones~ Consultas y: 

1 

1 ANTECEDENTES 
1 

' 
Quel1 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacio 
Electoral celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete se aprobó e l 
acufrdo identificado con la clave INE/CQ427 /2017, denominado "ACUERDO 
DEL f:ONSEJO GE~ERAL DEL INSTITUTO N~CIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE .EL PERIODO DE PRECAMP ANAS PARA EL PROCESO ELECTOR 
FED9RAL 2017-2018, ASÍ COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

2 e! con fecha dieciocho de septiembre de dos mil d iecisiete ~n sesión del 

4 

Co 
1 

ité Ejecutivo Nacional fue aprobado el denominado "ACUERDO ACU-
046/2017 DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

VCDLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A PUESTOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES". 

1 
1 

Que! con f~cha veintiuno de octubre de dos mil diecisiete el Décimo Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática aprobó el denominado "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PLENO 
EXTR~ORqiNARIO DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DE~OCRATICA, CON EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍtULO 226, NUMERAL '2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PRO~ED IMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓ N CON EL ACUERDO DEL 
CONJSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FED~RAL 2017-2018, ASÍ COMO LOS DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO INE/CG427/2017". 

1 

Que~ en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
cele~rada el treinta de octubre de dos mil d iecisiete se aprobó el acuerdo 
iden(.ificado con la clave INE/CG505/2017, denominado.- "ACUERDO DEL 
COM!SEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETS

1

RMINAN LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, 
PA_R~ LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE _LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO_S, 
ASI ~OMO DE DIPUTACIONES Y SENADURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
REL~TIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 

~ ¡ 
' ---~===~·~~·-====--........ #i••= "'1"' ,,,, •• _____ .. _ 
1 

Duran¡ o No. 338 Col. RJma, 
C.P. 06700 Dolo¡aclón CÍ>auhttlmoc México D.F. 
Tels. 5004· 22 31 SOD4· ziSl 
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ACU-CECEN/19-4/ ENER0/2018 

Que¡ en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el ocho de noviembre de dos mil diecisiete se aprobó el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG508/2017, denominado "ACUERDO 
DÉL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
I ~ DifAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 
;OS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE PRESENTEN L'OS PARTIDOS 

) . 
OLiiriCOS Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DE 

' 

6 

INST~rUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 

Que1 mediante oficio de fecha· diez de noviembre de dos mil diecisiete 
iden;tificado con la clave INE/DEPPP/DE/DPPF/3433/201 7, la Dirección Ejecutiva 

7 

8 

9 

de ~rerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral notl icó al 
Rep~esentante Propietario del Partido de la Revolución Democráti e el 
Con~ejo General del Instituto Nacional Electoral que se tenía al Pa i 
Revcblución Democrática dando cabal cumplimiento a lo dispues 
artíc~lo 226, párrafo segundo de Ley General de Instituciones y Procedí 
Elec

1
orales, así como a los puntos primero y segundo, numerales 1 y 

acuyrdo identificado con la,..clave INE/CG427 /2017, denominado "ACUE 
DEL ~ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE 
EST A!BLECE EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDElRAL 2017-2018, ASÍ COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS O 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

Que!en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes 
de dsta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2206, 
sign<bdo por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la Mesa 
Dire~tiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
e~iante el cual remite la Convocatoria al Décimo Primero Pleno 

Ext rdinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
acrática, a desarrollarse el día 18 del mes y año en curso, a las 11 :00 horas 

n primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. El Pleno se 
celebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón Don Alberto 
1 y 2~ cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
0601.0 de esta Ciudad de México. 

¡ 
1 

Que! en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes 
de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2205, 
signÓdo por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la Mesa 
Direq::tiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
mediante el cual remite la Convocatoria Décimo Segundo Pleno Extraordinario 
del jiX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, a 
desarrollars~ el día 19 del mes y año en curso, a las 11 :00 horas en primera 
conVocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. El Pleno se celebrará en 

1 

el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón Don Alberto 3 y 4, cito en 
Av. !' uárez No. 70, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 de 
esta Ciudad de México. 

1 

1 
Que) en fecha 18 de noviembre de 201 7 tuvo verificativo el Décimo Primero 
Pleffi Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
De ocrática, en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 
CA DIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEtJ{OCRÁTICA PARA LA PRESIDENCIA, DE LA REPÚBLICA DE LO? ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE INTEGRAN LA CAMARA DE 

'"'" "¡;, '"""""""'"'¡"""'"'""'"'"""'" """"'""'"'""'"'"""""'"""""'=""=======w====-J 
Ouronco No. 338 Col. Rc¡ma, 
C.P. 06700 Oelecad6n cLouht~moc M~•lco o.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
http://www.CMitaoralm• 
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1 ~(f; - -,,.,~ ~ Partido de la Revolución Democrática 

PRD ....__.. ____ _,, Comisión Electoral 
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11 

12 

13 

. 14 

1 

1 ACU-CECEN/1 9-4/ENER0/ 201 8 

SENlDORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
EST Al~ DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINC IPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. QUE INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLATURA DEL 

1 ' 
ONpRABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
R91NARIO 2017-2018. . 

u e~ en fecha 22 de noviembre de 20017, esta c9misión Electoral emitió el 
UtERDO ACU-S:ECEN/11 /154/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 
CA~DIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS 

1 ' , 

UNIQOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE INTEGRAN LA CAMAR DE 
SENÁDORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE DI UT S, 
ESTJ\S 80S ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA L 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLAT "'"'"''""""" 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL FEDB 
OR91NARIO 2017-2018. 

1 
Que¡ en fecha 30 de noviembre de 201 7, esta Co,misión Electoral emitió el 
ACU1~RDO AC~-CECEN/11 /17 4/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES. 
PREfANDIDATAS Y PRECAN'?IDATOS A LA PRESIDENCI;\ DE LA REPÚBLICA DE 
LOS TESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE INTEGRAN LA 
CÁ~ARA DE SENADORES; LAS DIPUTA ClONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE 
DI PUl ADOS, ESTAS DOS ú_LTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MA YORÍ~ RELATIVA Y 
LAS ~ DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, QUE INTEGRARAN LA LXIV 
LEGtLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO 
ELE .TORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018 

1 • 

,, 

ue! en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
ACulERDO ACU-CECEN/11 /175/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE 

' , 
UAL SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE 

PIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PR-ESIDENCIA DE LA 
REPqBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE 
IN~EpRAN LA CÁMARA DE SENADO~ES; LAS DIPUTACION ES FEDERALES DE ~A 
CAMARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QU E INTEGRARÁN LA 
LXIV!LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO 
ELEdTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

1 
Que~ en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
ACu(ERDO ACU-CECEN/12!186/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE 
EL C~AL DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LOS REGISTROS DE 
ASPI,~ANTES A PRECANDI DATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENC I~ DE LA 
REPlJBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE 
INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA .. 
CÁtJARA DI: DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELtJ.TIVA Y LAS-DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA 
LXIV(LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL O RDINARIO 2017-201 8. .. 

1 

Quelen fecha 05 de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes 
de dsta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó e l número de folio 2536, 

j , ' , 

sign~dó por el C. Angel Clemente Avila Romero, Presidente de la Mesa 

- ~ olll~lll 1 J llllllllllhUUhiiiiiHUIIAIItllo 1 luiiiiUIIWUIIIIIUUUUU ~--- III IIIUIIIUIIIIu ll1WliiiUII 

1 
Duronco No. 338 Col. Rcjma, 
C.P. 06700 Delecaeión Cuauht~moc Mf•lco D.f. 
Tels. 5004·22 31 S004·2tSI 
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Partido de la Revolución Democrática 

~ ~ ACU-CECEN/ 19-4/ENER0/2018 

Dire¡tivo del IX Consejo Nocional del Partido de lo Revolución Democrático 
meq)onte el cual remite la Convocatoria al Décimo Tercero Pleno 
Extrgordinorio con carácter de electivo del IX Consejo Nacional del Partido de 
1 RE(volución Democrática, o desarrollarse el día 09 del mes y año en curso. o 
1 s l12:00 horas en primera convocatorio y 13:00 horas en segundo 

on:¡ocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble conocido como Expo 
efqrma Caneco, Salón Hermes, cuarto piso, sitio en Avenida Morelos número 

67, dolonia Juárez. Delegación Cuouhtémoc, en esta Ciudad de México. 
\ 

Que~en fecha 9 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral.emitió la FE DE 
ERRfTAS AL ACUERDO ACU-CECEN/12/200/2017, DE LA COMISION ELECTORAL 
MED.IANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONS EROS 
NACiONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. R LA 

~ , - , 

CEL~BRACION DEL DECIM? TERCERO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX~~~~ 
NAdiONAL QUE TENDRA VERIFICATIVO EL 09 DE DICIEMBRE D 
201i¡.Relacionado a la elección de los integrantes del Comité Eje 
Nacional. así como las Comisiones del Nacionales del Partido de la Revolu 
Derr1ocrática. 

i 
QueJen fecha 14 de diciembre de 2017, esta Comisió!l Electoral emitió el 
ACUlERDO ACU-CECEN/018/DIC/ 2017, DE LA COMISION ELECTORAL D 
CO~ITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
SOLibTUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y 
PREd:ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO 
DE ~RESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FED~RAL 2017-2018. 

~ -
e~ en fecha 14 de diciembre de 2017, en sesión del Comité Ejecutivo 

oc onal, fueron aprobados todos y cada uno de los proyectos de acuerdo, 
R ~ntados en la misma fecha ante el citado órgano intrapartidario. por esta 

orrjisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, relacionados con el 
otorgamiento negación de registro como precandidatos a cargos de elección 
pop~lar. 

Y como co~secuencia de los antecedentes y: 

! 
l CONSIDERANDO 

li 
l. Que¡ el próximo 01 de Julio de 2018 habrán de renovarse la Cámara de 

Sen9dores y la Campara de Diputados del H. Congreso de la Unión, tal como 
lo establece el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi

1
canos y el artículo 14 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Proq~dimientos Electorales requiriendo de los partidos políticos participantes la 
sele&:ción de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la 
obli~ación de los partidos de registrarlos ante el órgano electoral 
corrtspondiente. 

11. Que! el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala la obligación 
de l~s partidos políticos en cuanto a los procedimientos internos para para la 
post~lación de candidatos a cargos de elección popular. 

: ' 
1 
1 

111. Que¡ conforme q lo establecido dentro del Décimo Primer Transitorio de lo Ley 
Gen~ra l de Instituciones y Procedimientos Electorales, las elecciones ordinarias 
feddrales y locales que se verifiquen en el año 2018 se llevaran a cabo el primer 

1 Dlllllb·-··-... _ .. 
Duran¡ o No. 338 Col. R~a. 
C.P. 06700 Deteaaclón C¡lauht~moc Ml!•tco D.F. 
Tels. 5004· 22 31 SOCJ4.2i51 
http://www.cnelector¡of,m• 
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Comisión Electoral 

P;;rtido de la Relfolución Democrática 

t ACU-CECEN/1 9-4/ENER0/201 8 

do~ingo de julio. 
1 

IV. el el inciso e) del artículo 8 del Estatuto del _Partido ae la Revolución 
eiT)ocrática en su párrafo primero a la letra señala: 

1 

1 
l 
1 

l 

1 
1 

1 
[ 

1 ¡ 
' 1 

' 1 

1 

¡ 
1 
i, 
1 
¡, 

~ 
l 
¡ 

1 
1 

Artículo 8. Las reglas democráticas que rigen la vida 
interna del Partido se sujetarán a los siguientes principios 
básicos: 

e) El Partido garantizará la paridad de género vertical y 
horizontal, tanto en los órganos de direcció t 
sus niveles, así como en sus Comisiones dep n 
del Comité Ejecutivo Nacional, órganos autóno 
toda$ las candidaturas de elección po · 
garantizando en todos los casos la citada paridad. 
Dicha regla se aplicará en la integración de las listas 
candidaturas a los cargos de elección popular por 
representación proporcional, asegurando que en cada 
bloque de dos haya uno de género distinto y de maner 
a lternada, respetando el orden de los géneros el 
grimer bloque hasta completar la lista correspondiente. 

En las listas de candidaturas de representación 
proporcional por circunscripciones en el ámbito federal, 
éstas no podrán ser encabezadas por más de tres 
personas de un mismo género. 

Po a el caso de las entidades federativas donde las listas 
'e candidaturas de representación proporcional se 

deli iten por circunscripciones se atenderá el caso 
cífico de cada entidad garantizando la paridad 

orizontal y vertical. no pudiendo encabezar un mismo 
género en su totalidad. 

En el caso de la integración de candidaturas de 
mayoría relativa a los cargos de elección popular 
donde su designación se realice a través de métodos 
electivos indirectos, se deberán establecer segmentos 
por nivel de competitividad y prioridad, garantizando la 
citada paridad en cada uno, conforme al párraf.o 
anterior. 

Para el caso de que las candidaturas de mayoría 
relativa a los cargos de elección popular sean electas 
por vía directa, es decir, por votación universal, libre y 
secreta, se deberán establecer segmentos por nivel de 
competitividad y prioridad de las candidaturas a elegir, 
garantizando la regla de paridad en cada segmento, 
donde hasta el cincuenta por ciento de las 
candidaturas prioritarias podrán ser por método directo. 

1 Para los casos de selección de candidaturas señaladas 

I .. IIIWIH...,.._ ~ ......,.a-.,lllllllllllllliiUtlllUIU.IIUIIIU.lll ..... IIIII:=-IUl\ii iiWHIIIIIIIIUUIIIIIIIIIIUtr 11 1t1:11 'ntiil .. ·=-o=:=:=;;oo;;-=----=--_, 
1 
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ACU-CECEN/ 19-4/ ENER0/2018 

1 

' 1 

l 
! 
1 

1 
! 

en el presente inciso, se nombrará una Comisión de 
Candidaturas integrada de manera paritaria, en donde 
se deberá de incluir a la persona que se desempeñe 
como titular de la Secretaría de Igualdad de Géneros 
del ámbito que corresponda, la cual contabilizará en la 
paridad al momento de su integración. Dicha Comisión 
será aprobada por el Consejo Nacional o estatal según 
corresponda. 

Esta Comisión estará obligada a establecer cada uno 
de los segmentos de competitividad y prioridad, bajo los 
principios de participación, selección y representación, 
salvaguardando los criterios de paridad precisad s 
el Reglamento General de Elecciones y Consultas; 

Quel, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90; 93. incis 
Estatuto; 2, inciso d) y 6 del Reglamento de Consejos, el Consejo 1 

la a~toridad superior del Partido en el país entre Congreso y Congreso, 
tien$ dentro de sus funciones el convocar.a la elección de las candidat 
cargos de elección popular en el nivel nacional. 

1 

De t~l man~ra que, las resoluciones y acuerdos que emita el Consejo Na onal 
del jartido de la Revolución Democrática, serán de obligatorio acatamiento 
par l todo el Partido. -

Quejel artículo 308 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática a la 
letra¡ se~ala : 

Artículo 308. Cuando se efectúe una coalición, el Partido 
solamente elegirá, de conformidad con el presente 

tatuto, a los candidatos que, según el convenio, le 
corresponda de acuerdo al mismo. 

1 

ara el caso de que el Partido se coaligue con otra u otras 
1 agrupaciones políticas para participar en las elecciones, 

deberá celebrar y registrar el convenio correspondiente en 
los términos de la Ley General de Partidos Políticos. 

Que¡ el artículo 311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática a la 
letrd señala: 

1· 
1' 
¡! 

1 

i 
i 
1 

Artículo 311. Cuando se realice una coalición se 
suspenderá el procedimiento de elección interna, 
cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
proceso electoral, incluso si el candidato del Partido ya 
hubiera sido electo, siempre que tal candidatura 
corresponda a una organización a liada, según el 
convenio firmado y aprobado. No podráñ ocupar la 
candidatura los afiliados del Partido o candidatos externos 
que estando en posibilidades de participar en el proceso 
interno del Partido, hayan decid ido no hacerlo o hayan 
perdido la elección interna. Procederá la suspensión del 
procedimiento de elección interna solamente en los casos 
en los que se integre una personalidad de la sociedad civil 

..... 1 
Dura neo No. 338 Col. Roma, 
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que no haya manifestgdo públicamente su aspiración a la 
idatura o que no haya sido promocionada 

..... ,lftJublicamente por cualquier organización o afiliado del 
artido. así como cualquier ciudadano militante de otro 

rtido político que renuncie públicamente con fecha 
sterior a la elección interna. 

VIII. Que! el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de i¡quierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Con~titución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encli.Jentran definidos con base en su Declaración de Principios, Pr grama y 
Líneb Política, mismo que se encuentra conformado p ex anos y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partid e o bjetivo 
primbrdial es participar en la vida política y democrática del pa1 

~ 

IX. Que!los partidos políticos tienen como fin promover la participación Cle'I~Ciet:l 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la represo..n1·Jiou-'Nr'\ 

nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acce 
ésto~ al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princip· 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 

1 
X. Quel el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus activida s a 

travrs de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
dere,chos humanos, los derechos polític-os que establece la Constitución 
Polítlca de [os Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su 
artidJiado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
no s~ encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extrdmjeros. 

ella democracia es el principio fundamental que rige la vida d:l Partido de 
a Revolución Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción 

' 'ca, por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la 
evJiuéión Democrática están obligados a realizar y defender dicho principio. 

XI. 

1 
QueiJa autonomía interna del Partido de la Revolución Democrática reside en 
sus qfiliados, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, 
nornpas, conductas y dirigencias que regirán la vida interna del mismo, siempre 
utiliztmdo métodos de carácter democrático. 

l. 

XIII. Que! el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
ha qeclarado un conjunto de medidas para impedir que personas vinculadas 
a aqtividades ilícitas puedan infiltrarse como nuestros candidatos; una de esas 
me~idas es el "Protocolo del Partido de la Revolución Democrática para 
fortglecer la Cultura de la Legalidad y la Ética Política", que contiene un 
conjunto de medidas vinculantes para todos los dirigentes, funcionarios 
públ¡cos al que, también deberán someterse todos y cada uno de los 
aspi[.antes que pretendan ser postulados por el Partido de la Revolución 
Derrlocrática. 

1 
XIV. Qud es responsabilidad de todos los afiliados del Partido de la Revolución 

Derriocrática el que la elección de sus candidatos a cargos de elección 
_... pop~lar se realice con la mayor transparencia y pulcritud que permita contar 

con fandidatas y candidatos con vocación de servicio, buena fama pública 
y cqmpromiso social, que permita al partido un debido ejercicio del poder 

j 

' 
.... 1 ¡ IIUilluW.UWUIIU IUUIU»UUIUtUIIIDI===--~'IInO IHIU.UIIItiiiUIU IIUI!IIli>WIAIIIII _________ _ _ 
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púbijco. en beneficio de la población que garantice capacidad para el cargo 
y trayectoria intachable procurando el mayor acercamiento con 
persbnalidades de reconocido prestigio. solvencia moral y compromiso 

emocrático con la perspectiva de promoverlos como candidatas y 
ank:lidatos externos retomando las causas que dieron origen a nuestro 

tituto Político y fortalecienpo su unidad de acción que permita desplegar su 
1 i6tiva política. ·· 

l 
1 
! 

XV. Que¡ en el caso de que el Consejo Nacional acuerde realizar a lguna co lición 
o convergencia, el Partido solamente elegirá de conformidad la 
conyocatoria a los candidatos que le correspondan. conforme al 
respectivo; por lo que se suspenderá el procedimiento de elección. Cu,.UJ~ 
que j¡sea la etapa del proceso electoral en que se encuentre, incl 
canéiidato del Partido ya hubiera sido electo ta l y como lo establece la 

'· NOVENA. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS ELECTORALES, 
instr~mento convocante, así como lo describe el Articulo 311 del Estatuto 
Partipo de la Revolución Democrática. -

XVI. QuJ en la " BASE SEXTA. DE LAS ELECCIONES" en su ~umeral l . Del Método de 
Elección. subnumeral 1.2 establece que la elección de las candidaturas 
Partibo de la Revolución Democrática a Senadoras y Senadores por el 
prin~· ipio de Mayoría Relativa del H. Congreso de la Unión, para el Proceso 
Elec oral Federal2017-2018, será por Consejo Electivo mediante la votación de 
las onsejeras y Consejeros integrantes del IX Consejo Nacional de Partido de 
la R~volución Democrática, con Carácter de Electivo en los términos previstos 
en el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido 
de lí Revolución Democrática. 

XVII. Que~ de conformidad con lo establecido en los artículos 149 inicios a), b) y e), 

18 

158 1 273 il'")ciso a) del Estatuto. 1; 5 inciso a); 65. 66; 67 y 68 del Reglamento 
neral de Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia 

intr 1 rtidaria ·mganizar los procesos electorales y emitir a l acuerdo 
: spondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre [9s solicitudes 

resentadas por los aspirantes a precandidatos. dentro del periodo de registro 
y subanación para el cargo de Senadoras y Senadores por el Principio de 
Maybría Relativa del H. Congreso de la Unión, el cual se llevó a cabo en las 
instdlaciones de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, sito en ' .. 
Durqngo 338. Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, del 6 al 1 O de 
Dici~mbre de dos mil diecisiete. cumplimentando su periodo de subsanación 
correspondiente que corrió del 11 a l 12 del mismo mes y año, tal y como 
establecen los párrafos 1 y 2 de la "BASE CUARTA. DEL REGISTRO" se recibieron. 
las s~l icitudes de registro y documentación de aspirantes a precandidatos a 
Senadoras y Senadores por el principio de Mayoría Relativa del H. Congreso 
de 1~ Unión, que se encuentran descritos en la tabla contenida en el "ANEXO 
1" d~l presente acuerdo. 

1 ~ 
Vistd los requisitos establecidos en la norma lntrapartidaria asf como en el 
instrtmento convocante, y el método electivo contenido en el mismo, se 
pro~ede a la revisión de la documentación exhibido por los aspirantes a 
preaandidatos señalado a considerando 62, contenidos y descritos en el 
"ANEXO 1 ·~ de este acuerdo, que realizaron su solicitud de registro como 
pre~andidatas y precandidatos, para ocupar dicho cargo de elección 
pop}Jiar y en consecuencia de la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la BASE TERCERA del instrumento convocante conforme a las 

1 
i 
f 
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doc~mentales presentadas. se procedió a determinar sobre el otorgamiento 
o la negación de los registros solicitados. 

1 • 

19 En rJzón del nu~era l precedente en fecha 14 de diciembre de 2017, se emitió . 
1 "ACUERDO ACU-CECEN/ 019/ DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
OMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
OLI~ITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS 
REC!ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO 
E $ENADORAS Y SENADORES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
ELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H . 

. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL2017-2018." 
1 
o 

20 En r~zón de diversos escritos ingresados ante esta Comisión, en fecha 15 de 
dici~mbre de 2017, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/19-1 /DIC/ 201 i , DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANT UAL 
SE ~ESUEL VE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS SE 
CO SIDER~RÁN PRECA~DIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTID 
REV 1 LUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE SENADORAS Y SEN~ 

FEDERALES POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATU~A'\..'i"\l! 
LA dÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA El PRO 

1 

ELEqTORAL FEDERAL2017 -2018." 

2 1 Que! en fecha 20 de diciembre de 2017, se emitió el ~'ACUERDO ACU

CEC~N/19-2/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIV---~-r 
NA~IONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

REGI,STRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS 

DEL pARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO DE SENADORAS Y 
' , 

SENt DORES FEDERALE~ POR El PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIV A A LA L~IV 

LEGI~LATU RA DE LA CAMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 
1 

P t El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018. 

' 1 

E , cha 23 de diciembre de 2017. se ernitió el "ACUERDO ACU- CECEN/ 19-

Dif/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MED~ANTE El CU~l SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE 

SE CONSIDERARAN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
t 

REVG)LUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO DE SENADORAS Y SENADORES . .. 
FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE 

LA d ÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA El PROCESO 

ELEqTORAL FEDERAL 2017-2018. " 
~ ~ 
1 ... ~ 
1 

23 En f~cha 21 de diciembre de 2017. ingreso mediante oficialía de partes de este 

.. 

órgdno electoral escrito al que se le asignó el número de folio 3213 signado por 
j 

Juarli Carlos Pascual Diego en su calidad de representante del folio 237 de la 
fór~1ula de precandidatos al Senado integrada por Gómez Yázquez Rebeca 
y Gi.Jzmán Sánchez Lissette Analine. en virtud de la renuncia de Gómez 
Yáz¿uez Rebeca, solicita la sustitución por Juanita Arcelia Cruz Cruz de la que 

.' aco~paña el expediente CQ.mpleto para la debida sustitución. 
i 
1 
1 
1 

Por lo ant~riormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución¡ Democrática emite el siguiente: 

l -

i 
Du~ngo No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delcgaclon Cuauhtfmoc M6xlco D.F. 
Tel>. 5004-22 31 5004· 2i 51 
hllp://www.cnolonorotm• 
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ACUERDO 

PRIMERO.- ¡ Se tiene por presentado el escrito señalado a considerando 23 del 
presente acuerdo. 

UNDO. ~ Se acuerda en su procedencia el escrito señalado en el considerando 23 
! para realizar la debida sustitución por renuncia, quedando integrada la 
1 formula precisada de la siguiente forma: 

OAXAC 
A 

OAXAC 
A 

1 
1 
1 

1 
CARfO 

t 
l 
1 

SENAbO 
Rl 
1 
1 

SENAPO 
Ri 
1 

' 1 

i 
i 
¡ 
: 

CALIDAD 
NOMBRE 

DE 
COMPLET 

CANDIDAT o o 

JUANITA 
PRQI>IETAR ARCELIA 

10 ..,. CRUZ 

SUP _ENTE 

CRUZ 

GUZMÁN 
SÁNCHEZ 
liS S EnE 
ANAl.INE 

GENER 
o 

(H o 
M) 

M 

M 

ACC';ION 
AFIRMA TI 

VA 
JOVEN (J) 
MIGRANTE 

~M) , 
INDIGENA 

(1) 

N/ A 

N/ A 

INTERN 
o 

/EXTER 
NO( 1 
6 e¡-

STATUS DE 
REGISTRO 

COMPlET 
o 

COMPLET 
o 

FOLIO 

3213 

3213 

SUSnTUCIÓN POR 
RENUNCIA 

s:N 
MODIACACIÓN . 

Notifíquese~- 1 Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
:obación. 
; ,, 

1 -

r 

1quesJ. - A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
voluciónl Democrática. para los efectos legales a que haya lugar. 

! 
1 

1 

Notifíquesel - A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Parti~óde la Revolución 
Democrátita, para los efectos legales a que haya lugar. -

1 
l 
1 

1 
¡ 

Notifíquesei- A la Representación del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo Género! del Instituto Nacional Electoral. 

1 f =---liiW IIDIIIIIJOIIWJUO:OI:Il#: ___________ _ 

Dur.ongo No. 338 Col. RJmo. 
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PublíqueseJ- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral 
www.comi ionelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

1 - . 

! 
! 

! 

EDGAR 

RT RODRIGUEZ CRUZ 
RANTE 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2018. 

7 RIA PARA TODOS!" 

PEREYRA RAMÍREZ 
RANTE 

EDMUNDO PEZ DELGADO 
INT GRANTE 

l ,,oo llllntlllllllliUII1IIIIIIIIII11UtiUIUIU•:Wmg;=-= 
~WWUUUiifiUIIlllltllmllolllmm _________ _ 
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